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acuerda autorizar la salida del menor al domicilio de su madre 
durante el período del 24 al 26 de diciembre de 2009.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Manuela Mediavilla Gil, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estableci-
dos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley de 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 28 de enero de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto.

Con fecha 21 de diciembre de 2009, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, en el procedimiento de des-
amparo 352-2006-040000238-1, referente al menor JS.V.R., 
acuerda la Iniciación de Procedimiento de Acogimiento Fami-
liar Preadoptivo, acordando el mantenimiento del menor en 
régimen de Acogimiento Familiar Residencial, en el Centro Ho-
gar Indalo de Almería, bajo la tutela de la Administración de la 
Junta de Andalucía, durante la instrucción del procedimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Enrique Vitales Bibián, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuan-
tas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su 
caso, proponer pruebas concretando los medios de los que 
pretenda valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 28 de enero de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto.

Con fecha 21 de diciembre de 2009, el Delegado Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
procedimiento de protección 352-2003-04000029-1, relativo 
a la menor L.L.M., dicta Resolución de Cese de Guarda en el 
Centro de Protección.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a don Francisco López López y doña M.ª Dolores Martínez Calvo, 
al hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Almería, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 28 de enero de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos de los expedientes que se citan.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
de la Resolución Definitiva del Expte.: AL/2009/464/GC/EP 
y AL/2009/466/GC/EP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: AL/2009/464/GC/EP. 
Interesado: Livia Diana Varga.
DNI: Y0435521F. 
Infracción: Leve, art. 73.1 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres. 
Sancionable: Según art. 82.1.a) de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres desde 60,10 euros hasta 601,01 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Núm. Expte.: AL/2009/466/GC/EP. 
Interesado: Daniel Florin Lacatus.
DNI: X88707080E. 
Infracción: Leve, art. 73.1 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres. 
Sancionable: Según art. 82.1.a) de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres desde 60,10 euros hasta 601,01 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 18 de enero de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 


